CARTA AL PRESIDENT DE LA GENERALITAT VALENCIANA PARA QUE LA SENTENCIA DEL TEATRO ROMANO DE SAGUNTO SEA CUMPLIDA

Molt Honorable Senyor President de la Generalitat Valenciana, Francisco Camps:

En Sagunto tenemos el único Teatro Romano, que se conozca hasta el momento, de la Comunidad Valenciana y uno de los más bellos de la Hispania Romana. 

En todos los lugares del mundo, el respeto por las ruinas arqueológicas de los monumentos de la Roma clásica es patente.

Por lo general, las ruinas son cuidadas y consolidadas, porque este tipo de monumentos sirven de memoria histórica de una civilización pasada.

En Valencia ciudad tenemos el ejemplo de las ruinas arqueológicas de La Almoyna, que fueron descubiertas, destapadas, han sido hechas legibles y musealizadas. Son visitables y en su recinto se explica lo que fueron los orígenes de la ciudad.  No sirven estas ruinas para otra cosa que su comprensión y memoria histórica. 

La misma filosofía y doctrina se aplica en la actualidad en los Teatros Romanos de Zaragoza, Cartagena y Tarragona, los más cercanos al Teatro Romano de Sagunto. 

Con fecha 11 de diciembre de 2007, la sección cuarta de la Sala de lo Contencioso  Administrativo del Tribunal Supremo dictó Sentencia en el procedimiento 6661/2003, por el cual se ponía fin al largo proceso judicial sobre las obras finalmente  declaradas ilegales realizadas en el Teatro Romano de Sagunto, que aprobara en su día la Conselleria de Cultura de la Generalitat Valenciana, bajo gobierno socialista. 

La sentencia, que es firme y definitiva, ordena la reversión de las obras ilegales acometidas en dicho recinto, hasta dejar el monumento histórico-artístico en la misma situación en que se encontraba el día anterior al inicio de las mismas. La restitución del monumento a su estado anterior a las obras debe hacerlo la Conselleria de Cultura de la Generalitat Valenciana en el plazo de 18 meses, a partir del siguiente día de su notificación a las partes.

A día de hoy no se ha iniciado ninguna acción tendente a cumplir con la ejecución de la sentencia de reversión de las ilegales obras.

Por contra, están apareciendo voces induciendo a desobedecerla, algunas de ellas desde el seno de instituciones de la propia Generalitat Valenciana.

Somos muchos los valencianos los que queremos que el Teatro Romano vuelva al estado en que se encontraba antes del inicio de las obras. Vivimos en un Estado de Derecho, en el que todos estamos sometidos al imperio de la Ley y obligados a obedecer las sentencias de los Tribunales de Justicia.

Usted, al tomar posesión de su cargo, juró cumplir y hacer cumplir la Ley y el ordenamiento jurídico vigente, por ello le instamos a obedecer y acatar la sentencia del Tribunal Supremo sobre el Teatro Romano del Sagunto en sus justos términos y dentro del plazo establecido en la misma.

(Firmado)
Rellene y envíe esta página a la Redacción de Valéncia hui. C/ Guillem de Castro, 9. 8ª. 46007 VALENCIA. También puede enviarlo al Fax: 96 320 24 62 o a la dirección de correo electrónico: teatroromano@valenciahui.es
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Protección de datos

Los datos personales facilitados por los participantes se utilizarán únicamente para la gestión de la promoción y con fines estadísticos de evaluación de la misma. Durante el desarrollo de la promoción las empresas organizadoras se comprometen a guardar confidencialidad sobre los datos personales facilitados y a cumplir las disposiciones legales en materia de protección de datos y en especial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

